
ACTA DE ASAMBLEA GENERAL ORDINARIA Y EXTRAORDINARIA DEL DÍA 

7 DE ABRIL DE 2025 

 

En la Ciudad Autónoma de Buenos Aires (“CABA”), a los 7 días del mes de abril de 2025, 

se reúnen los Sres. accionistas de Pampa Energía S.A. (en adelante, “Pampa” o la 

“Sociedad”) cuyo detalle obra en el Depósito de Acciones y Registro de Asistencia a 

Asambleas de la presente reunión. En primer lugar, y de acuerdo a lo previsto en su 

convocatoria, se deja constancia que la presente Asamblea General Ordinaria y 

Extraordinaria se celebra a distancia en los términos del artículo 30 del Estatuto de la 

Sociedad. Tal como fuera comunicado previamente, la presente Asamblea se celebra a 

través del sistema Microsoft Teams, el cual permite la transmisión simultánea de sonido, 

imágenes y palabras en el transcurso de toda la reunión, lo que garantiza el ejercicio del 

derecho de voz y voto de los accionistas presentes. Asimismo, la presente reunión será 

grabada en soporte digital. Se encuentran presentes los Sres. Directores Titulares Marcos 

Marcelo Mindlin, Damian Miguel Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani, 

Carolina Sigwald, Silvana Wasersztrom, Carolina Zang, Julia Pomares y Carlos Correa 

Urquiza. Asimismo, asisten los Sres. José Daniel Abelovich, Roberto Antonio Lizondo y 

Tomás Arnaude en representación de la Comisión Fiscalizadora. Se encuentra también 

presente la Sra. Cristina Luis, en representación de Bolsas y Mercados Argentinos S.A. 

(“ByMA”) y el Sr. Joel Mainero en representación de la Comisión Nacional de Valores 

(“CNV”). Preside la reunión el Sr. Marcos Marcelo Mindlin en su carácter de Presidente de 

la Sociedad y se cuenta con la asistencia de la Secretaría constituida a efectos de facilitar el 

desarrollo de la reunión a cargo de la Dra. María Agustina Montes, quien expondrá las 

propuestas del Directorio, en su caso, y solicitará a los accionistas que expresen el sentido 

de su voto. Se informa que, según consta en el Registro de Asistencia de la presente 

reunión, asisten a este acto 9 accionistas, 1 por sí y 8 por representación. Se solicita a los 

representantes de los accionistas presentes identificarse y mencionar el lugar donde se 

encuentran, a saber: (1) JP Morgan Chase Bank – ADR (“JPM”) representado en este acto 

por la Sra. Andrea Celeste Perez quien se encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos 

Aires, (2) Fondo de Garantía de Sustentabilidad a cargo de la Administración Nacional de 

la Seguridad Social (“FGS-ANSES”) representado en este acto por el Sr. Hernán 

Castrogiovanni quien se encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (3) Damián 

Miguel Mindlin, (4) Marcos Marcelo Mindlin, (5) Gustavo Mariani,  (6) Ricardo Alejandro 

Torres y (7) Horacio Jorge Tomás Turri, representados en este acto por el Sr. Leonardo 

Bujia quien se encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires, (8) Fideicomiso 

Garantía Fiplasto, representado en este acto por Bibiana Ogasawara quien se encuentra en 

la Ciudad Autónoma de Buenos Aires,  y (9) José Ignacio Thome, por sí, quien se 

encuentra en la Ciudad Autónoma de Buenos Aires. Los accionistas asistentes son 

tenedores de 906.663.201 acciones ordinarias escriturales, de valor nominal $1 cada una y 

con derecho a 1 voto por acción. Tales acciones representan un capital total de 906.663.201 

y equivalen al 66,68% del total del capital social, habiéndose ya descontado las acciones 

que la Sociedad tiene en cartera tal como dispone el art. 221 segundo párrafo de la Ley 



General de Sociedades Nº19.550 y sus modificatorias (“LGS”), las que no corresponde que 

sean computadas para la determinación del quórum ni de las mayorías al momento de tomar 

las decisiones asamblearias. Antes de iniciar con la consideración de los distintos puntos 

del Orden del Día se solicitó a los miembros de la Comisión Fiscalizadora asistentes que 

verifiquen el cumplimiento de los extremos requeridos por el artículo 30 del Estatuto de la 

Sociedad para la celebración de la presente Asamblea de forma remota y manifiesten si 

existe alguna observación de su parte. En este sentido, toma la palabra el Sr. José Daniel 

Abelovich, en representación de la Comisión Fiscalizadora, quien informa que han 

verificado el efectivo cumplimiento de los extremos requeridos por el artículo 30 del 

Estatuto de la Sociedad, sin observaciones que formular. En consecuencia, existiendo el 

quórum requerido por las disposiciones legales y estatutarias, y siendo las 11:09 horas, se 

declara válidamente constituida la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de 

Accionistas de la Sociedad. 
 

A continuación, se pone a consideración de los presentes el primer punto del Orden del Día: 

 

1) Designación de accionistas para aprobar y firmar el acta de Asamblea. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en su reunión 

celebrada el pasado 5 de marzo de 2025 (la “Reunión del 5 de Marzo”) propuso la 

designación de los representantes de JPM, en su carácter de representante de los tenedores 

de ADRs bajo el programa creado por la Sociedad en el año 2009, y al accionista FGS-

ANSES para que suscriban el acta. 

 

El Sr. Presidente cede la palabra a la representante del accionista de JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.922.430 votos a favor, 

55.075 votos en contra y 110.000 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres,  Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 906.498.126 votos afirmativos, un total de 110.000 

abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

55,075 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,994% de los votos 

computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 



 

Acto seguido, se pone a consideración de los presentes el segundo punto del Orden del Día: 

 

2) Consideración de los Estados de Situación Financiera, de Resultados Integrales, 

de Cambio en el Patrimonio, de Flujo de Efectivo, las Notas, el Informe del 

Auditor Externo, el Informe de la Comisión Fiscalizadora, la Memoria y el 

Informe sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, la 

Reseña Informativa requerida por las Normas de la Comisión Nacional de 

Valores y la información adicional requerida por las normas aplicables, todo ello 

correspondiente al ejercicio finalizado al 31 de diciembre de 2024. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de 

Marzo propuso la aprobación de los Estados Financieros y la documentación 

complementaria. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, formula las siguientes mociones: (i) 

que se omita la lectura de la documentación bajo consideración en razón de que el 

contenido de la misma ya es de conocimiento de los Sres. accionistas por haber sido puesta 

a disposición en legal forma, con carácter previo a esta Asamblea y dentro de los plazos 

reglamentarios correspondientes; y (ii) que se aprueben los Estados Financieros 

Consolidados correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 

2024 que incluyen los Estados de Situación Financiera, de Resultado Integral, de Cambios 

en el Patrimonio, de Flujos de Efectivo, sus Notas explicativas, la Memoria, el Informe 

sobre el grado de cumplimiento del Código de Gobierno Societario, la Reseña Informativa 

de acuerdo a lo prescripto por las normas de la Comisión Nacional de Valores, los Informes 

de los Auditores y la Comisión Fiscalizadora; y los Estados Financieros Individuales 

correspondientes al ejercicio económico finalizado el 31 de diciembre de 2024 que incluyen 

los Estados de Situación Financiera, de Resultado Integral, de Cambios en el Patrimonio, de 

Flujos de Efectivo, sus Notas explicativas; así como la información adicional requerida por 

las normas aplicables, todo correspondiente al ejercicio económico finalizado el 31 de 

diciembre de 2024, facultando asimismo al Directorio de la Sociedad para que acepte 

eventuales modificaciones de forma que pudieran requerir los organismos de contralor 

respectivos, siempre que dichas modificaciones no sean objetadas por la Comisión 

Fiscalizadora o el contador dictaminante. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.443.630 votos a favor, 

69.700 votos en contra y 574.175 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 



del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 906.019.326 votos afirmativos, un total de 

574.175abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la 

mayoría, y 69.700 votos en contra; la Asamblea por mayoría equivalente al 99,992% de los 

votos computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el tercer punto del 

Orden del Día: 

 

3) Consideración del resultado del ejercicio y su destino (para la consideración de 

este punto, la Asamblea sesionará con carácter de Extraordinaria conforme lo 

previsto por el artículo 70, último párrafo de la Ley General de Sociedades). 

 

Por Secretaría se deja constancia de que para el presente punto la Asamblea sesionará con 

el carácter de extraordinaria y de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de 

Marzo informó que el resultado del ejercicio arrojó una ganancia de $564.587 millones la 

cual, sumada a las diferencias de conversión apropiadas a los resultados no asignados que 

asciende a $201.486 millones, totalizan al 31 de diciembre de 2024 resultados no asignados 

positivos por $766.073 millones. En consecuencia, el Directorio propuso a la Asamblea de 

Accionistas destinar la suma de $766.073 millones a la reserva facultativa. 

 

Asimismo, el Directorio propuso a la Asamblea de Accionistas no distribuir dividendos a 

fin de retener todos los fondos con el objeto de aplicarlos y/o tenerlos disponibles para: 

 

I. impulsar la operación y expansión de nuestros negocios mediante inversiones clave, 

tanto ordinarias como extraordinarias. Esto incluye la continuidad de la exploración 

y producción de gas y crudo en Vaca Muerta, con foco en Rincón de Aranda, así 

como los compromisos de aportes en los proyectos de los que somos parte; 

 

II. maximizar las posibilidades de inversión que permitan un crecimiento significativo, 

la expansión de los negocios y la generación de sinergias estratégicas; y 

 

III. tomar las medidas necesarias para resguardar los intereses y el valor de la inversión 

de los accionistas de la Compañía ante el escenario de volatilidad actual del 

mercado. 

 

Todo lo cual se ajusta a lo previsto por la Política de Dividendos de la Sociedad. 

 



A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.946.630 votos a favor, 

42.775 votos en contra y 98.100 abstenciones. El representante del accionista FGS-ANSES 

aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, Marcos 

Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge Tomás Turri 

aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante del 

accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 906.522.326 votos afirmativos, 98.100 abstenciones, 

las que fueron detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 42.775 votos en 

contra; la Asamblea por mayoría equivalente al 99,995% de las acciones con derecho a 

voto RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del accionista 

JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el cuarto punto del 

Orden del Día: 

 

4) Consideración de la gestión de los miembros del Directorio y de la Comisión 

Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de 

Marzo se abstuvo de realizar cualquier propuesta en relación con la aprobación de su 

gestión a efectos de no incurrir en un conflicto de interés. En cuanto a la gestión de los 

miembros de la Comisión Fiscalizadora, el Directorio propuso a la Asamblea de 

Accionistas que apruebe la gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora 

correspondiente al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona que: (i) con relación a la 

gestión de los miembros de la Comisión Fiscalizadora, se apruebe la propuesta efectuada 

por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo; y (ii) se apruebe la gestión de los miembros 

del Directorio.  

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 572.276.330 votos a favor, 

2.368.700 votos en contra y 442.475 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 



Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri se abstiene de votar la gestión del Directorio y aprueba la gestión de la 

Comisión Fiscalizadora en representación de Damián Miguel Mindlin, Marcos Marcelo 

Mindlin, Ricardo Alejandro Torres y Gustavo Mariani, y aprueba íntegramente la moción 

en representación del accionista Horacio Jorge Tomás Turri. El representante del accionista 

Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio Thome 

aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado: (i) con respecto a la gestión de los miembros del 

Directorio correspondientes al ejercicio 2024: 882.185.553 votos afirmativos, 22.108.948 

abstenciones, las que fueron detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

2.368.700 votos en contra; y (ii) con respecto a la gestión de los miembros de la Comisión 

Fiscalizadora correspondientes al ejercicio 2024: 903.852.026 votos afirmativos, 442.475 

abstenciones, las que fueron detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

2.368.700 votos en contra; la Asamblea por mayoría equivalente al 99,732% de los votos 

computables en relación con el punto (i); y al 99,738% de los votos computables en 

relación con el punto (ii) RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la 

representante del accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el quinto punto del 

Orden del Día: 

 

5) Consideración de las remuneraciones al Directorio correspondientes al ejercicio 

cerrado el 31 de diciembre de 2024, dentro del límite legal del 5% respecto de las 

utilidades conforme al artículo 261 de la Ley Nº19.550 y las Normas de la 

Comisión Nacional de Valores, y de las remuneraciones de la Comisión 

Fiscalizadora correspondientes al ejercicio cerrado el 31 de diciembre de 2024. 

 

Por Secretaría se informa que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de Marzo, 

teniendo en cuenta que: la Asamblea General Ordinaria y Extraordinaria de Accionistas de 

fecha 29 de abril de 2024 aprobó autorizar al Directorio para efectuar pagos a cuenta de 

honorarios a directores y miembros de la Comisión Fiscalizadora para el ejercicio 2024, 

resolvió  proponer a los Accionistas de la Sociedad: (i) aprobar la suma de 

$14.058.362.655,42 en concepto de remuneraciones del Directorio por el ejercicio cerrado 

al 31 de diciembre de 2024; (ii) aprobar la suma de $63.113.445 en concepto de 

remuneraciones de la Comisión Fiscalizadora por el ejercicio cerrado al 31 de diciembre de 

2024; y (iii) autorizar el pago de anticipo de honorarios a los directores y síndicos hasta la 

Asamblea de Accionistas que considere los estados financieros que finalizarán el 31 de 

diciembre de 2025. 

 

Con respecto a las remuneraciones del Directorio propuestas por el ejercicio finalizado al 

31 de diciembre de 2024 se detalla lo siguiente:  



 

(i) Honorarios: la suma abonada durante el ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 

asciende a $189.694.690, los cuales fueron abonados como anticipos en virtud de la 

aprobación de la Asamblea General Ordinaria y extraordinaria de Accionistas de fecha 29 

de abril de 2024. 

 

(ii) Remuneraciones por funciones técnico-administrativas: las mismas incluyen: 

 

a. salario, junto con todos los beneficios asociados y el Plan de Compensación en 

Acciones aprobado por el Directorio de fecha 8 de febrero de 2017 sólo respecto de 

aquellos directores que son beneficiarios del mismo por la suma de $3.589.947.965,42, los 

cuales ya fueron abonados; y 

 

b. el Plan de Compensación de los Ejecutivos aprobado por el Directorio de fecha 2 de 

junio de 2017 a ser abonado en 2025 por la suma de $10.278.720.000.  

 

Tanto el Plan de Compensación en Acciones como el Plan de Compensación de los 

Ejecutivos tienen como finalidad alinear los intereses de su personal clave y de sus 

principales ejecutivos respectivamente, con la creación de valor tanto para la Sociedad 

como para los accionistas.  

 

Respecto del Plan de Compensación de los Ejecutivos, como se ha explicado anteriormente, 

el mismo se calcula como un porcentaje sobre la apreciación del valor de mercado de la 

Sociedad, considerando el promedio de valor de mercado alcanzado por la Sociedad 

durante los últimos 30 días de negociación de cada ejercicio.  De esta manera, el incentivo 

solo se devenga en la medida en que los accionistas de la sociedad hayan visto 

incrementado el valor de sus acciones.  

 

El monto así calculado se abona en dos cuotas anuales del 50% cada una. No obstante, el 

pago anual tiene un tope equivalente al 1,5% del EBITDA del año, que evita que el monto a 

abonar por la Sociedad se haga muy oneroso en años donde la capitalización bursátil de la 

misma se incrementa significativamente, pero las ganancias de la Sociedad no lo hacen en 

la misma magnitud. El monto no cobrado por los Ejecutivos por exceder el tope de 

EBITDA antes indicado quedará como un crédito a favor del ejecutivo, el cual se abonará 

en los ejercicios subsiguientes, siempre teniendo en cuenta el tope del EBITDA 

mencionado. 

 

(iii) el Directorio considera que las remuneraciones asignadas a sus miembros durante el 

ejercicio bajo consideración son adecuadas y razonables teniendo en consideración las 

remuneraciones de mercado a nivel local y las particulares circunstancias de la Sociedad, 

las responsabilidades asumidas por los referidos funcionarios, el tiempo dedicado a sus 

funciones, su competencia y reputación profesional; y 



 

(iv) todo lo mencionado ha sido analizado y evaluado por Comité de Remuneraciones de la 

Sociedad, no existiendo objeciones por parte de dicho Comité respecto del monto 

propuesto. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona que se apruebe la 

propuesta del Directorio. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 567.866.230 votos a favor, 

7.034.825 votos en contra y 186.450 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción en relación a las remuneraciones del Directorio y de la 

Comisión Fiscalizadora y se abstiene en relación a los anticipos durante el 2025. El 

representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo 

Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge Tomás Turri se abstiene de emitir voto 

en representación de Damián Miguel Mindlin, Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro 

Torres y Gustavo Mariani respecto a la remuneración del Directorio y aprueba la 

remuneración de la Comisión Fiscalizadora, y aprueba íntegramente la moción en 

representación del accionista Horacio Jorge Tomás Turri. El representante del accionista 

Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio Thome 

aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado: (i) con respecto a la remuneración de los miembros del 

Directorio correspondientes al ejercicio 2024: 887.775.453 votos afirmativos, 21.852.923 

abstenciones, las que fueron detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

7.034.825 votos en contra; (ii) con respecto al pago de anticipos durante el ejercicio 2025: 

592.483.562 votos afirmativos, 307.144.814 abstenciones, las que fueron detraídas de la 

base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 7.034.825 votos en contra; y (iii) con respecto 

a la remuneración de los miembros de la Comisión Fiscalizadora correspondientes al 

ejercicio 2024: 899.441.926 votos afirmativos, 186.450 abstenciones, las que fueron 

detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 7.034.825 votos en contra, la 

Asamblea por mayoría equivalente al 99,204% de los votos computables en relación con el 

punto (i); al 98,826% de los votos computables en relación al punto (ii); y al 99,223% de 

los votos computables en relación con el punto (iii) RESUELVE: aprobar en su totalidad la 

moción de la representante del accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el sexto punto del 

Orden del Día: 

 

6) Consideración de la remuneración del Auditor Externo. 

 



Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de 

Marzo propuso que se apruebe una retribución al contador certificante por las tareas 

correspondientes al ejercicio finalizado el 31 de diciembre de 2024 de $1.065.665.456, que 

incluye los honorarios por certificación SOX 404 requerida por la Securities and Exchange 

Commission. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 565.641.055 votos a favor, 

9.342.725 votos en contra y 103.725 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 897.216.751 votos afirmativos, un total de 103.725 

abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

9.342.725 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 98,969% de los votos 

computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el séptimo punto del 

Orden del Día: 

 

7) Designación de directores titulares y suplentes. 

 

Por Secretaría se informa que, tal como la Sociedad oportunamente comunicó al mercado, 

el accionista Administración Nacional de la Seguridad Social con fecha 21 de marzo del 

corriente notificó a la Sociedad su intención de ejercer su derecho de voto acumulativo para 

la designación de directores en los términos del artículo 263 de la LGS. Asimismo, se 

añade que de ejercer tal derecho el accionista Administración Nacional de la Seguridad 

Social, esta situación facultaría a todos los accionistas presentes a votar acumulativamente, 

hayan o no formulado su notificación en este sentido. A continuación, toma la palabra la 

representante del accionista FGS-ANSES quien manifiesta que su representada desiste en 

este acto del ejercicio de tal derecho en la medida de que los directores oportunamente 

propuestos por FGS-ANSES sean considerados en la moción que se realice. 

 



Asimismo, por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad, en su 

reunión del día 5 de Marzo de 2025, teniendo en cuenta que (i) el 31 de diciembre de 2024 

vencieron los mandatos de los directores titulares Carlos Correa Urquiza, Carolina Zang, 

Lucas Sebastián Amado y Julia Pomares y de los directores suplentes Mariana de la Fuente, 

Clarisa Lifsic, Lorena Rappaport, Diego Martín Salaverri y Verónica Cheja; 

correspondiendo renovar los cargos vencidos; y (ii) con fecha 5 de marzo de 2025 la Sra. 

María Carolina Sigwald presentó su renuncia a su cargo de directora titular por motivos de 

índole estrictamente personal y con efectos a partir de que la Asamblea de Accionistas 

designe a su reemplazante; el Directorio por unanimidad propuso a la Asamblea de 

Accionistas: 

 

(i) reelegir a las Sras. Carolina Zang y Julia Pomares como directoras titulares, y a Clarisa 

Lifsic, Lorena Rappaport y Diego Martín Salaverri como directores suplentes, manteniendo 

el Sr. Diego Martín Salaverri el carácter de no independiente y los Sres. Carolina Zang, 

Julia Pomares, Clarisa Lifsic y Lorena Rappaport el carácter de independientes; designar a 

los Sres. Gabriel Szpigiel y Daniela Rivarola Meilan como directores titulares y a la Sra. 

Flavia Bevilacqua como directora suplente, revistiendo todos ellos el carácter de 

independientes. Las designaciones mencionadas serán por 3 ejercicios, operando el 

vencimiento de sus respectivos mandatos el 31 de diciembre de 2027; 

 

(ii) designar al Sr. Nicolás Mindlin como director titular en reemplazo de la directora titular 

renunciante hasta completar su mandato y a la Sra. María Carolina Sigwald como directora 

suplente. En virtud de lo propuesto, el vencimiento del cargo del Sr. Nicolás Mindlin será el 

31 de diciembre de 2026 y de la Sra. Sigwald el 31 de diciembre del 2027. Asimismo, se 

deja constancia de que los directores propuestos revisten el carácter de no independientes; y 

 

(iii) designar a los Sres. Gabriel Szpigiel y Carolina Zang como miembros titulares del 

Comité de Auditoría y a la Sra. Clarisa Lifsic como miembro suplente de dicho Comité. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se 

aprueben las propuestas efectuadas por el Directorio en  la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 572.579.880 votos a favor, 

2.405.350 votos en contra y 102.275 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción de designación de directores titulares y suplentes y se abstiene 

de votar en relación a la desigación de miembros del Comité de Auditoría. El representante 

de los accionistas Damián Miguel Mindlin, Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro 

Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge Tomás Turri aprueba la moción en representación 

de los cinco accionistas. El representante del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto 

aprueba la moción. El accionista José Ignacio Thome aprueba la moción. 



 

Oído lo cual, habiéndose registrado (i) con respecto a la designación de directores titulares 

y suplentes 904.155.576 votos afirmativos, un total de 102.275 abstenciones, las que son 

detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 2.405.350 votos en contra; y 

(ii) con respecto a la designación de miembros del Comité de Auditoría 597.197.212 votos 

afirmativos, un total de 307.060.639 abstenciones, las que son detraídas de la base de 

cálculo del cómputo de la mayoría, y 2.405.350 votos en contra, la Asamblea por mayoría 

equivalente al 99,734% de los votos computables en relación al punto (i) y por mayoría 

equivalente al 99,598% de los votos computables en relación al punto (ii) RESUELVE: 

aprobar en su totalidad la moción de la representante del accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el octavo punto del 

Orden del Día: 

 

8) Designación un miembro suplente de la Comisión Fiscalizadora. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en su Reunión del 5 de 

Marzo propuso la renovación del cargo de Noemí Ivonne Cohn como miembro suplente, 

con vigencia hasta el 31 de diciembre de 2026.  

 

A continuación, toma la palabra el representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se 

aprueben las propuestas efectuadas por el Directorio en su Reunión del 5 de Marzo. 

 

Seguidamente, toma la palabra el Sr. Representante del accionista FGS-ANSES quien 

mociona a efectos de designar a la contadora Sandra Auditore (DNI 17.804.147) de la 

Sindicatura General de la Nación como miembro suplente de la Comisión Fiscalizadora, 

dejando constancia de que la candidata reviste el carácter de independiente. 

 

Se someten a votación las mociones efectuadas por la representante del accionista JPM y 

por el representante del accionista FGS-ANSES. La representante del accionista JPM 

aprueba su moción registrando 574.934.805 votos a favor, 48.125 votos en contra y 

104.575 abstenciones. El representante del accionista FGS-ANSES aprueba su moción. El 

representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo 

Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge Tomás Turri aprueba la moción del 

accionista JPM, en representación de los cinco accionistas. El representante del accionista 

Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción del accionista JPM. El accionista José 

Ignacio Thome aprueba la moción del accionista JPM. 

 

Oído lo cual, por mayoría equivalente al 66,135% de los votos computables se 

RESUELVE aprobar en su totalidad la moción de la representante del accionista JPM, con 



599.552.137 votos afirmativos, un total de 104.575 abstenciones, las que son detraídas de la 

base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 307.006.489votos en contra.  

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el noveno punto del 

Orden del Día: 

 

9) Designación del Auditor Externo Titular y Suplente que dictaminará sobre los 

estados financieros correspondientes al ejercicio iniciado el 1 de enero de 2025. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 

de Marzo propuso la designación de Price Waterhouse & Co. S.R.L., miembro de 

PriceWaterhouseCoopers, designando como contador certificante titular al Sr. Carlos 

Martín Barbafina, y a los Sres. Fernando Rodríguez y Ezequiel Mirazón como contadores 

certificantes suplentes para el ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2025. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 572.591.230 votos a favor, 

2.404.275 votos en contra y 92.000 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 904.166.926 votos afirmativos, un total de 92.000 

abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

2.404.275 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,734% de los votos 

computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el décimo punto del 

Orden del Día: 

 

10) Determinación de la retribución del Auditor Externo Titular y Suplente que 

dictaminará sobre los estados financieros correspondientes al ejercicio iniciado el 

1 de enero de 2025. 

 



Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 

de Marzo propuso postergar la aprobación de la retribución al auditor externo 

correspondiente al ejercicio que finalizará el 31 de diciembre de 2025 hasta la próxima 

asamblea anual de accionistas que se celebre. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 572.449.980 votos a favor, 

2.541.075 votos en contra y 96.450 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 904.025.676 votos afirmativos, un total de                             

96.450 abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, 

y 2.541.075 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,719% de los votos 

computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el décimo primer 

punto del Orden del Día: 

 

11) Consideración de la asignación de una partida presupuestaria para el 

funcionamiento del Comité de Auditoría. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 

de Marzo propuso que el presupuesto del Comité de Auditoría correspondiente al ejercicio 

2025 ascienda a la suma de $20.750.000. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.848.630 votos a favor, 

123.725 votos en contra y 115.150 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 



Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 906.424.326 votos afirmativos, un total de 115.150 

abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

123.725 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,986%% de los votos 

computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el décimo segundo 

punto del Orden del Día: 

 

12) Consideración de la modificación del Estatuto Social. Aprobación de un Texto 

Ordenado del Estatuto Social. . 

 

Por Secretaría se deja constancia de que para este punto la Asamblea sesionará como 

Extraordinaria y que, teniendo en cuenta que la Sociedad se encuentra analizando 

posibilidad de realizar inversiones en el sector de fertilizantes (urea) a fin de monetizar las 

reservas de gas que mantienen en diferentes áreas concesionadas, el Directorio de la 

Sociedad en la Reunión del 5 de Marzo propuso a la Asamblea: 

 

(i) modificar el estatuto social a fin de incluir un mayor detalle de los productos químicos y 

petroquímicos incluidos en la actividad industrial de la Sociedad, quedando el artículo 4 del 

Estatuto Social redactado de la siguiente manera: “Artículo 4.- La Sociedad tiene por 

objeto llevar a cabo por si, por intermedio de terceros o asociada a terceros, por cuenta 

propia o de terceros, en el país o en el extranjero: (a) Industriales: 1) Operaciones 

destinadas a la generación, transformación, transmisión y distribución de energía 

eléctrica; 2) Explorar, explotar, catear, detectar, sondear y perforar yacimientos, áreas y/o 

pozos hidrocarburíferos y de cualquier otra naturaleza, como así también desarrollar 

actividades mineras en general; 3) comprar, vender, arrendar y explotar equipos de 

perforación, sus repuestos y accesorios y celebrar cualquier contrato, acto y operaciones 

que se vinculen con la extracción minera; 4) Elaborar, procesar, industrializar, comprar, 

vender, importar, exportar y transportar (i) hidrocarburos y sus derivados, propios o de 

terceros, sean líquidos, sólidos o gaseosos y (ii) productos químicos y aquellos derivados 

de la industria petroquímica, tales como, sin limitación, fertilizantes; 5) Celebrar todo tipo 

de contratos de obras y/o servicios vinculados a las actividades anteriores; 6) Explotación 

en todas sus formas de establecimientos agrícolas y/o ganaderos, frutihortícolas, viñedos y 

olivares, cultivos forestales y/o explotaciones granjeras; y 7) Elaboración mediante 

cualquier tipo de proceso industrial de productos o subproductos agropecuarios y 

vitivinícolas. (b) Comerciales: Operaciones comerciales mediante la importación, 



exportación, compraventa, transporte y distribución de productos y mercaderías 

vinculados con la energía eléctrica, la producción minera y productos y subproductos 

agropecuarios y vitivinícolas inclusive el ejercicio o desempeño de representaciones, 

comisiones, consignaciones y mandatos. (c) Financieras: Operaciones financieras en 

general; préstamos y/o aportes de capitales a particulares o empresas, para negocios 

realizados o a realizarse; otorgamiento de avales, garantías y fianzas a favor de terceros; 

compraventa y administración de acciones, títulos públicos, debentures y demás valores 

mobiliarios en cualquiera de los sistemas o modalidades creadas o a crearse, con 

excepción de las operaciones comprendidas en las prescripciones de la Ley de Entidades 

Financieras. (d) Inversión: Actividades de inversión en emprendimientos y en sociedades 

de cualquier naturaleza, de acuerdo con los límites fijados por la leyes y reglamentaciones 

vigentes y con sujeción a las mismas; podrá constituir o participar en la constitución de 

sociedades o adquirir y mantener participaciones accionarias en sociedades existentes o a 

crearse en la República Argentina o en el Exterior, participar en uniones transitorias, en 

agrupaciones de colaboración, joint ventures, consorcios. La Sociedad puede también con 

fines de inversión adquirir, desarrollar y enajenar muebles e inmuebles de cualquier clase, 

así como también gravar los mismos y darlos y tomarlos en locación, concesión o leasing. 

(e) Servicios: Prestar servicios o mandatos para sí o a favor de terceros. Para su 

cumplimiento la Sociedad tiene plena capacidad jurídica para adquirir derechos y 

contraer obligaciones y ejercer los actos que no sean prohibidos por las leyes y por este 

estatuto”; y 

 

(ii) aprobar un texto ordenado del estatuto social conteniendo las modificaciones 

propuestas, proponiendo que se omita la lectura del mismo y se transcriba a continuación 

del acta de esta Asamblea. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se 

aprueben las propuestas efectuadas por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.774.405 votos a favor, 

183.150 votos en contra y 129.950 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 906.350.101 votos afirmativos, un total de 129.950 

abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

183.150 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,979% de los votos 



computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el décimo tercer punto 

del Orden del Día: 

 

13) Consideración del aumento del monto máximo del programa de emisión de 

obligaciones negociables simples (no convertibles en acciones) y/o de obligaciones 

negociables convertibles en acciones por un monto de hasta us$1.400.000.000 (o su 

equivalente en otras monedas o unidades de valor) (el “Programa”), en la suma de 

us$700.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor), es decir 

de la suma de us$1.400.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de 

valor) a la suma de US$2.100.000.000 (o su equivalente en otras monedas o 

unidades de valor). 

 

 

Por Secretaría se deja constancia de que, atendiendo a las condiciones imperantes de 

mercado, el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de Marzo propuso a la 

Asamblea: 

 

(i) aprobar un aumento del monto máximo del Programa, en la suma de US$700.000.000 (o 

su equivalente en otras monedas o unidades de valor), es decir de la suma de 

us$1.400.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor) a la suma de 

US$2.100.000.000 (o su equivalente en otras monedas o unidades de valor); y 

 

(ii) delegar en el Directorio las más amplias facultades para, sin necesidad de ratificación 

posterior por parte de la asamblea, (a) determinar la totalidad de los términos y condiciones 

del Programa (incluyendo, sin limitación, época, precio, forma y condiciones de pago de las 

mismas, moneda, destino de los fondos) y de las distintas clases y/o series de obligaciones 

negociables a ser emitidos éstos pudiendo incluso modificar los términos y condiciones 

aprobados por la asamblea en la medida permitida por la legislación aplicable; (b) aprobar, 

celebrar, otorgar y/o suscribir cualquier acuerdo, contrato, documento, instrumento y/o 

título relacionado con el Programa, con la renovación o extensión de los plazos establecidos 

y de vigencia de estos documentos, y/o la emisión de las distintas clases y/o series de 

obligaciones negociables en el marco de éstos, incluyendo sin limitación cualquier 

prospecto, suplemento, contrato, instrumento o convenio de colocación en firme con un 

agente intermediario, autorizándolos, asimismo, a efectuar todas las presentaciones y 

manifestaciones, cualquier solicitud, tramitación y/o gestión que correspondan ante los 

organismos de contralor, como asimismo incorporar todas aquellas modificaciones que 

fueran requeridas, especialmente para cumplir con los requisitos exigidos por la CNV, 

BYMA, el A3 Mercados S.A. (entidad resultante de la fusión entre Mercado Abierto 

Electrónico S.A. y MATBA ROFEX S.A., efectiva a partir del 5 de marzo de 2025), la 



Securities and Exchange Commission u otras bolsas o mercados de valores, según 

oportunamente lo determine el Directorio o las personas autorizadas por el Directorio en 

relación al Programa y/o las obligaciones negociables emitidas bajo los mismos; y (c) 

subdelegar en uno o más de sus integrantes, y/o en una o más personas que estos 

oportunamente consideren, la totalidad de las facultades y autorizaciones referidas en los 

puntos (a) a (b) anteriores. Se deja constancia que las facultades enumeradas son 

meramente ejemplificativas y no limitativas a los efectos de autorizar a los subdelegados a 

realizar todos los actos y diligencias que directa o indirectamente se relacionen con lo 

considerado en el presente punto del Orden del Día. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se 

aprueben las propuestas efectuadas por el Directorio en la Reunión del 5 de Marzo. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.779.355 votos a favor, 

185.400 votos en contra y 122.750 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción en relación al aumento del monto máximo del Programa, y se 

abstiene de votar en relación a la delegación de facultades. El representante de los 

accionistas Damián Miguel Mindlin, Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, 

Gustavo Mariani y Horacio Jorge Tomás Turri aprueba la moción en representación de los 

cinco accionistas. El representante del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la 

moción. El accionista José Ignacio Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado: (i) con respecto al aumento del monto máximo del 

Programa: 906.355.051 votos afirmativos, 122.750 abstenciones, las que fueron detraídas 

de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 185.400 votos en contra; y (ii) con 

respecto a la delegación de facultades: 599.396.687 votos afirmativos, 307.081.114 

abstenciones, las que fueron detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

185.400 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,979% de los votos 

computables en relación con el punto (i); y al 99,969% de los votos computables en 

relación con el punto (ii) RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la 

representante del accionista JPM. 

 

A continuación, la Secretaría pone en consideración de los presentes el décimo cuarto y 

último punto del Orden del Día: 

 

14) Otorgamiento de autorizaciones para la realización de los trámites y 

presentaciones necesarios para la obtención de las inscripciones correspondientes. 

 

Por Secretaría se deja constancia de que el Directorio de la Sociedad en la Reunión del 5 de 

Marzo propuso que se autorice a los Sres. María Carolina Sigwald, Gerardo Carlos Paz, 



María Agustina Montes, Maite Zornoza, Juan Manuel Recio, Camila Mindlin, Katia Natalia 

Szischik, Diego Alexi Vaca Diez Eguez, Luis Agustín León Longobardo, María José 

Maure Bruno, María Victoria Ritondale, Sofia Lara Pellizzaro Arena, Martín Ezequiel 

Gardella, Inés María Bellucci, Fabiana Marcela Vidal, Alejandra Paulina Brasesco, 

Fernando Nicolás Villarruel, Rodolfo María Peralta, Mauricio Penta, Martín García 

Arango, Fernando Rizzi y/o Vanesa Russo a efectos de inscribir las resoluciones que se 

aprueben en la Asamblea de Accionistas y realizar cuanto trámite sea necesario ante los 

organismos correspondientes. 

 

A continuación, toma la palabra la representante del accionista JPM quien, en 

representación de los votos afirmativos que representa, mociona a efectos de que se apruebe 

la propuesta efectuada por el Directorio. 

 

Se somete a votación la moción efectuada por la representante del accionista JPM. La 

representante del accionista JPM aprueba la moción registrando 574.832.580 votos a favor, 

152.700 votos en contra y 102.225 abstenciones. El representante del accionista FGS-

ANSES aprueba la moción. El representante de los accionistas Damián Miguel Mindlin, 

Marcos Marcelo Mindlin, Ricardo Alejandro Torres, Gustavo Mariani y Horacio Jorge 

Tomás Turri aprueba la moción en representación de los cinco accionistas. El representante 

del accionista Fideicomiso Garantía Fiplasto aprueba la moción. El accionista José Ignacio 

Thome aprueba la moción. 

 

Oído lo cual, habiéndose registrado 906.408.276 votos afirmativos, un total de 102.225 

abstenciones, las que son detraídas de la base de cálculo del cómputo de la mayoría, y 

152.700 votos en contra, la Asamblea por mayoría equivalente al 99,983% de los votos 

computables RESUELVE: aprobar en su totalidad la moción de la representante del 

accionista JPM. 

 

No habiendo más asuntos que tratar, siendo las 11:55 horas, se da por finalizada la presente 

Asamblea, agradeciendo la asistencia y participación de todos en la misma. 

 

Firmado por: Andrea Celeste Perez (en representación del accionista JPM), Hernán 

Castrogiovanni (en representación del accionista FGS-ANSES), Marcos Marcelo Mindlin, 

José Daniel Abelovich, Roberto Antonio Lizondo y Tomás Arnaude. 

 



TEXTO ORDENADO – ESTATUTO SOCIAL PAMPA ENERGIA S.A. 

 

CAPITULO I 

Nombre, domicilio, duración y objeto 

 

Artículo 1.- Bajo la denominación de “Pampa Energía S.A.” (la “Sociedad”) continúa 

funcionando la sociedad anteriormente denominada como “Pampa Holding S.A.” y 

originalmente constituida como “Frigorífico La Pampa S.A.”  

 

Artículo 2.- La Sociedad tiene su domicilio legal en la ciudad de Buenos Aires y podrá 

establecer sucursales o agencias, así como fábricas o depósitos y otros establecimientos en 

cualquier parte de la República o del extranjero, asignando o no a los mismos un capital 

determinado.  

 

Artículo 3.- La Sociedad durará hasta el 30 de junio de 2044, pudiendo prorrogarse este 

plazo por tiempo determinado por resolución de la Asamblea General de accionistas.  

 

Artículo 4.- La Sociedad tiene por objeto llevar a cabo por si, por intermedio de terceros o 

asociada a terceros, por cuenta propia o de terceros, en el país o en el extranjero: (a) 

Industriales: 1) Operaciones destinadas a la generación, transformación, transmisión y 

distribución de energía eléctrica; 2) Explorar, explotar, catear, detectar, sondear y perforar 

yacimientos, áreas y/o pozos hidrocarburíferos y de cualquier otra naturaleza, como así 

también desarrollar actividades mineras en general; 3) comprar, vender, arrendar y explotar 

equipos de perforación, sus repuestos y accesorios y celebrar cualquier contrato, acto y 

operaciones que se vinculen con la extracción minera; 4) Elaborar, procesar, industrializar, 

comprar, vender, importar, exportar y transportar (i) hidrocarburos y sus derivados, propios 

o de terceros, sean líquidos, sólidos o gaseosos, y (ii)  productos químicos y aquellos 

derivados de la industria petroquímica, tales como, sin limitación, fertilizantes; 5) Celebrar 

todo tipo de contratos de obras y/o servicios vinculados a las actividades anteriores; 6) 

Explotación en todas sus formas de establecimientos agrícolas y/o ganaderos, 

frutihortícolas, viñedos y olivares, cultivos forestales y/o explotaciones granjeras; y 7) 

Elaboración mediante cualquier tipo de proceso industrial de productos o subproductos 

agropecuarios y vitivinícolas. (b) Comerciales: Operaciones comerciales mediante la 

importación, exportación, compraventa, transporte, almacenamiento y distribución de 

productos, subproductos y mercaderías vinculados con el proceso de generación de energía 

eléctrica, la producción minera y productos y subproductos agropecuarios y vitivinícolas 

inclusive el ejercicio o desempeño de representaciones, comisiones, consignaciones y 

mandatos. (c) Financieras: Operaciones financieras en general; préstamos y/o aportes de 

capitales a particulares o empresas, para negocios realizados o a realizarse; otorgamiento de 

avales, garantías y fianzas a favor de terceros; compraventa y administración de acciones, 

títulos públicos, debentures y demás valores mobiliarios en cualquiera de los sistemas o 

modalidades creadas o a crearse, con excepción de las operaciones comprendidas en las 



prescripciones de la Ley de Entidades Financieras. (d) Inversión: Actividades de inversión 

en emprendimientos y en sociedades de cualquier naturaleza, de acuerdo con los límites 

fijados por la leyes y reglamentaciones vigentes y con sujeción a las mismas; podrá 

constituir o participar en la constitución de sociedades o adquirir y mantener 

participaciones accionarias en sociedades existentes o a crearse en la República Argentina o 

en el Exterior, participar en uniones transitorias, en agrupaciones de colaboración, joint 

ventures, consorcios. La Sociedad puede también con fines de inversión adquirir, 

desarrollar y enajenar muebles e inmuebles de cualquier clase así como también gravar los 

mismos y darlos y tomarlos en locación, concesión o leasing. (e) Servicios: Prestar 

servicios o mandatos para sí o a favor de terceros. Para su cumplimiento la Sociedad tiene 

plena capacidad jurídica para adquirir derechos y contraer obligaciones y ejercer los actos 

que no sean prohibidos por las leyes y por este estatuto. 

 

CAPITULO II 

Capital y acciones 

 

Artículo 5.- El capital social se encuentra representado por acciones de valor nominal $ 1 

cada una (V$N 1.-c/u) con derecho a un voto por acción las que se encuentran sometidas en 

su totalidad al régimen de oferta pública de títulos valores establecido en la Ley de 

Mercado de Capitales N° 26.831, el Decreto Reglamentario Nº 1023/2013 y sus 

modificatorias y complementarias o cualquier norma similar que en el futuro los reemplace 

(la “Ley de Mercado de Capitales”).- La Sociedad podrá emitir futuros aumentos de capital 

constituidos por acciones iguales a las que están en circulación. De acuerdo a lo dispuesto 

por la Ley de Mercado de Capitales, la asamblea de accionistas podrá aprobar la emisión de 

opciones sobre acciones a emitir o valores convertibles en acciones, pudiendo delegar en el 

directorio la fijación de los términos y condiciones de su emisión y de los derechos que 

otorguen y la fijación del precio de las opciones y de las acciones a las que éstas den 

derecho. Dichas opciones podrán ser emitidas a favor de miembros del directorio, gerentes 

y personal de la Sociedad y/o a favor de terceros según lo determine la respectiva asamblea. 

La evolución del capital deberá figurar en los balances de la Sociedad.  

 

Artículo 6.- El Capital Social se emitirá y suscribirá cuando así lo establezca y resuelva la 

Asamblea. Cada resolución de aumento de capital y/o emisión y suscripción de acciones, se 

harán constar indistintamente y en forma opcional en Escritura Pública o Privada. De 

realizarse por instrumento público, el impuesto de sellos, si correspondiere, se pagará al 

momento de otorgarse la correspondiente escritura. Las inscripciones y publicaciones 

respectivas se ajustarán a las disposiciones legales vigentes en cada momento, y salvo 

previsión en contrario establecida en el presente, los accionistas tendrán preferencia y 

derecho de acrecer para la suscripción de cada nueva emisión de acciones, en proporción de 

las que ya posean, y a cuyo efecto se harán las publicaciones que legalmente correspondan. 

Los derechos de preferencia y de acrecer podrán ejercerse dentro de los plazos legalmente 

aplicables y solamente se limitarán o suspenderán cuando sea resuelto por la Asamblea 



Extraordinaria y se cumplan las condiciones establecidas en el artículo 197 de la Ley 

General de Sociedades N° 19.550 o las que en el futuro la reemplacen o complementen (en 

adelante, la “Ley Nº 19.550”). 

 

Artículo 6 bis.- Sujeto a que esté contemplado por la normativa aplicable y que dicha 

normativa aplicable lo admita (a) los derechos de preferencia y de acrecer solamente se 

limitarán o suspenderán (i) de conformidad con lo previsto en el artículo 6º anterior o (ii) 

cuando la Asamblea Extraordinaria que apruebe cada emisión de acciones y obligaciones 

negociables convertibles resuelva que el derecho de preferencia no será de aplicación tanto 

en los términos del artículo 194 de la Ley Nº 19.550 como en los términos de la Ley de 

Mercado de Capitales, en cuyo caso los accionistas que deseen participar del aumento de 

capital no tendrán preferencia y no se exigirán las condiciones para la suspensión de la 

preferencia previstas en el artículo 197 de la Ley Nº 19.550; y (b) en el caso de un aumento 

de capital de acciones u obligaciones negociables convertibles ofrecidas mediante oferta 

pública en los términos de la Ley de Mercado de Capitales y sujeto a la aprobación de la 

asamblea de accionistas que apruebe cada emisión de acciones y obligaciones negociables 

convertibles, el derecho de preferencia contemplado en el artículo 194 de la Ley Nº 19.550 

y en el artículo 11 de la ley Nº 23.576 y en cualquier normativa que en el futuro la 

reemplace, se ejercerá mediante el procedimiento de colocación que se determine en el 

prospecto de oferta pública correspondiente; otorgándose a los titulares de las acciones y 

obligaciones negociables convertibles, beneficiarios del derecho de preferencia, prioridad 

en la adjudicación hasta el monto de las acciones que les correspondan por sus porcentajes 

de tenencias. Ello será siempre que las órdenes de compra presentadas por los accionistas o 

tenedores de obligaciones negociables convertibles, beneficiarios del derecho de 

preferencia, sean al precio que resulte del procedimiento de colocación o a un precio 

determinado que sea igual o superior a dicho precio de suscripción determinado en la oferta 

pública, sin que sea de aplicación el derecho de acrecer. Mientras lo previsto en el presente 

artículo 6 bis no se encuentre previsto en la normativa aplicable, será de aplicación 

exclusivamente lo previsto en el artículo 6º. 

 

Artículo. 7.- La integración de las acciones deberá realizarse dentro de los plazos y en las 

condiciones que fije la Asamblea. Los suscriptores que incurran en mora perderán sus 

derechos y en este caso la Sociedad podrá disponer la venta de las mismas y demás 

sanciones que se estipulan en el artículo 193 de la Ley N° 19.550. En caso de que las 

acciones que emita la Sociedad se representen en títulos, al suscriptor que no haya 

integrado totalmente el importe de las acciones suscriptas, se le entregara un certificado 

provisorio nominativo en el que se harán constar las cuotas pagadas. Una vez completada la 

integración, el certificado se canjeará por los títulos representativos de las acciones 

correspondientes. Hasta tanto se cumpla con esta entrega, el certificado provisorio será 

considerado definitivo, negociable y divisible.  

 



Artículo. 8.- Las acciones podrán ser nominativas no endosables, de acuerdo con lo que 

establezca la legislación en la materia o escriturales conforme al artículo 208 de la Ley N° 

19.550. Si las acciones se representan en títulos, deberán contener las menciones esenciales 

citadas en el artículo 211 de la Ley N° 19.550. Dichos títulos llevarán la firma de un 

Director y la del Presidente de la Comisión Fiscalizadora, sin perjuicio de poder aplicarse al 

mecanismo previsto en el artículo 212 de la mencionada Ley. Si las acciones o Títulos de la 

Sociedad fuesen escriturales se inscribirán en cuentas llevadas a nombre de sus titulares en 

la Sociedad y/o bancos comerciales y/o de inversión y/o cajas de valores autorizados, según 

lo disponga el Directorio. Podrán emitirse certificados globales de las acciones integradas 

con los requisitos exigidos por la legislación vigente; cuando los certificados globales se 

inscriban en regímenes de depósitos colectivos serán considerados definitivos, negociables 

y divisibles.  

 

Artículo. 9.- Las acciones que representan el capital social serán ordinarias, tendrán igual 

valor y cada acción dará derecho a un voto en las Asambleas. Los títulos y las acciones que 

representan se ordenarán numéricamente.  

 

Artículo. 10.- La suscripción y posesión de las acciones de esta Sociedad supone el 

conocimiento y aceptación de su Estatuto, así como la adhesión y cumplimiento de las 

resoluciones que en uso de sus facultades dictaminen las Asambleas Generales y/o el 

Directorio, sin perjuicio de los derechos que las disposiciones legales acuerden a los 

accionistas. En caso de condominio se exige la unificación de la representación para ejercer 

los derechos y cumplir con las obligaciones sociales.  

 

Artículo. 11.- La Sociedad podrá, por resolución de la Asamblea de accionistas, contraer 

empréstitos mediante la emisión de debentures u obligaciones negociables. En la 

oportunidad de su emisión, la Asamblea determinará las formas, garantías, plazos y demás 

condiciones ajustándose a las disposiciones legales vigentes. 

 

Artículo 11 bis.- Sujeto a que esté contemplado por la normativa aplicable y que dicha 

normativa aplicable lo admita, la emisión de obligaciones negociables no convertibles en 

acciones podrá ser resuelta por el Directorio sin necesidad de que dicha emisión sea 

aprobada por Asamblea de accionistas, en cuyo caso en la oportunidad de su emisión, el 

Directorio determinará las formas, garantías, plazos y demás condiciones ajustándose a las 

disposiciones legales vigentes. Mientras lo previsto en el presente artículo 11 bis no se 

encuentre previsto en la normativa aplicable, será de aplicación exclusivamente lo previsto 

en el artículo 11°. 

 

CAPITULO III 

Del Directorio 

 



Artículo 12.- La administración de la Sociedad estará a cargo de un Directorio compuesto 

por diez miembros titulares elegidos por la Asamblea Ordinaria. Los Directores duran tres 

ejercicios en sus funciones, siendo válidos sus mandatos hasta la elección de sus 

reemplazantes. La elección de los directores se realizará en forma escalonada, renovándose 

parcialmente el Directorio cada año de manera que por dos años seguidos sean elegidos tres 

directores y el año siguiente sean elegidos cuatro directores. La elección de directores se 

efectuará por lista, conforme a las reglas contenidas en este Artículo, siempre que ningún 

accionista o grupo de accionistas titulares de más del tres por ciento (3%) del capital social 

lo objete. En caso contrario, se efectuará individualmente. Cualquier accionista o grupo de 

accionistas que posea más del tres por ciento (3%) del capital social (cada uno, un 

“Proponente”) podrá requerir al Directorio que se dé a conocer a los demás accionistas la 

lista de candidatos o los candidatos individuales que propondrá dicho accionista o grupo de 

accionistas a la asamblea para su elección. En el caso de bancos depositarios que tengan 

acciones registradas a su nombre, esta regla se aplicará con respecto a los beneficiarios. A 

tal efecto, se deberá enviar al Presidente del Directorio, o quien lo remplace, la lista 

respectiva debidamente suscripta por el Proponente, o sus representantes, en su caso, con 

una anticipación mínima de cinco días hábiles a la fecha de la asamblea respectiva, para su 

oficialización mediante publicación en el Boletín de la Bolsa de Comercio de Buenos Aires 

con al menos dos días de anticipación a la celebración de la asamblea. A efectos de facilitar 

la formación de las listas y de registrar los nombres de los candidatos desde la fecha del 

primer aviso de convocatoria de la asamblea pertinente, permanecerá en la sede social, a 

disposición de los accionistas, un libro ad hoc en el que se anotarán los nombres de las 

listas o de los candidatos propuestos por aquellos accionistas que lo soliciten. Igualmente, 

el Directorio propondrá a la asamblea de accionistas una lista de candidatos para su 

elección por lista o individualmente en caso que se objete dicha forma de elección, cuyos 

nombres se comunicarán a todos los accionistas junto con las listas propuestas por los 

Proponentes. Asimismo, no podrá efectuarse ninguna propuesta de elección de directores 

antes del acto de la asamblea o en el curso de la misma, sin presentar a la Sociedad prueba 

escrita de la aceptación del cargo por los candidatos propuestos. Se declarará electa a la 

lista o persona, según el caso, que obtenga la mayoría absoluta de las acciones presentes en 

la asamblea. Si ninguna lista obtuviera tal mayoría, se realizará una nueva votación en la 

que participarán las dos listas o personas más votadas, considerándose electa la lista o 

persona que en tal votación obtenga la mayor cantidad de votos. Las reglas anteriores no 

impedirán que accionista alguno presente en la asamblea pueda proponer candidatos no 

incluidos en las propuestas circularizadas por el Directorio. 

 

Artículo 12 bis.- La Sociedad contará con un Comité de Auditoría compuesto por tres 

miembros titulares y tres suplentes designados entre aquellos de sus miembros respecto de 

los cuales se cumplan los requisitos pertinentes establecidos en la normativa aplicable.  Al 

menos la mayoría de los miembros del Comité de Auditoría deberá investir la condición de 

independiente de acuerdo con los criterios establecidos para ello en la normativa aplicable, 

incluidas las normas de la Comisión Nacional de Valores. El Comité de Auditoría aprobará 



su propio reglamento de funcionamiento interno y le serán de aplicación a sus 

deliberaciones y libros de actas, las normas que rigen al respecto al Directorio. El Comité 

de Auditoría tendrá las atribuciones y obligaciones establecidas por las disposiciones 

legales y reglamentarias aplicables. 

 

Artículo 13.- En oportunidad de designar a los Directores titulares, la Asamblea nombrará 

además igual o menor número de suplentes para sustituir a los Directores titulares en los 

casos de renuncia, fallecimiento o cualquier otro impedimento. Dichos suplentes serán 

incorporados al Directorio por resolución y a elección del mismo, por mayoría de votos de 

los titulares. En caso de ausencia temporal de cualquiera de los titulares, el Directorio podrá 

resolver la incorporación de un suplente, a menos que la ausencia de directores titulares 

impida la formación de quórum para las reuniones del Directorio, en cuyo caso el 

Directorio podrá formar quórum con la presencia de los directores suplentes que hayan sido 

designados por la asamblea.  

 

Artículo 14.- El Directorio podrá funcionar con sus miembros presentes, o comunicados 

entre sí por otros medios de transmisión simultánea de sonido, imágenes y palabras, 

computándose a los efectos del quórum y mayorías tanto los directores presentes como los 

que participen a distancia. Las actas de estas reuniones serán confeccionadas y firmadas 

dentro de los cinco (5) días de celebrada la reunión por los directores y síndicos presentes. 

Aquellos directores participantes por otros medios de transmisión simultánea de sonido, 

imágenes y palabras, podrán firmar por medio de la autorización prevista en el art. 266 de 

la Ley Nº 19.550. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora deberán dejar expresa 

constancia en el acta de los nombres de los directores que han participado a distancia y de 

la regularidad de las decisiones adoptadas en el curso de la reunión. El acta consignará las 

manifestaciones tanto de los directores presentes como de los que participen a distancia y 

sus votos con relación a cada resolución adoptada. Asimismo, podrán celebrarse reuniones 

de directorio en el extranjero. El Comité de Auditoría también podrá funcionar con sus 

miembros presentes, o comunicados entre sí por otros medios de transmisión simultánea de 

sonido, imágenes y palabras, computándose a los efectos del quórum y mayorías tanto de 

sus miembros presentes como los que participen a distancia A tal efecto, deberán cumplirse 

con las mismas formalidades previstas para las reuniones a distancia del Directorio. 

 

Artículo 15.- Mientras estén en ejercicio de su cargo, los Directores titulares prestarán 

garantía no inferior a $ 10.000 en los términos de la Resolución General Nº 7/2015 de la 

Inspección General de Justicia o de aquellas normas que en el futuro la reemplacen y/o 

modifiquen y/o complementen - pudiendo la misma constituirse por seguros de caución o 

de responsabilidad civil o aval bancario mediante depósito a favor de la Sociedad de: dinero 

y/o títulos públicos a valor nominal y/o valores mobiliarios cotizables en Bolsa -excluido 

las acciones de esta Sociedad - computados a su valor real de cotización o por inhibición 

voluntaria a favor de la Sociedad sobre bienes inmuebles, debidamente protocolizada e 

inscripta en el Registro respectivo.  



 

Artículo 16.- Tanto los Directores titulares como los suplentes son reelegibles (excepto por 

las limitaciones establecidas en el Reglamento del Comité de Auditoría). El suplente que 

reemplace a un Director titular cesante, ejercerá el cargo por el tiempo que faltare al titular 

para terminar el mandato.  

 

Artículo 17.- El carácter de Director es revocable exclusivamente por la Asamblea. No es 

obligatoria la calidad de accionista.  

 

Artículo 18.- Anualmente, en la primera reunión que celebre el Directorio después de la 

Asamblea Ordinaria, elegirá de su seno un Presidente y un Vicepresidente. Si durante el 

curso de un ejercicio se produjera una vacante, el Directorio procederá a efectuar nueva 

distribución de cargos.  

 

Artículo 19.- El Directorio se reúne válidamente con la presencia de la mayoría absoluta de 

sus miembros y adopta las resoluciones por mayoría de votos presentes; en caso de empate, 

el voto del Presidente será decisivo.  

 

Artículo 20.- El Directorio se reunirá todas las veces que sea necesario, como mínimo una 

vez cada tres (3) meses, o plazo menor que el Directorio considere necesario si las 

circunstancias así lo exigieran, o cuando lo requiera cualquiera de sus miembros titulares o 

la Comisión Fiscalizadora. Será convocado a sesión conforme con las disposiciones legales 

vigentes, las que serán presididas por su titular o, en su caso, por el Vicepresidente y, en 

ausencia de ambos, por el Director que provisoriamente se designe presidente "ad-hoc,".  

 

Articulo 21.- El Directorio tiene la representación legal de la sociedad, tanto judicial como 

extrajudicialmente, por intermedio del Presidente, o por ausencia o impedimento de éste 

por el Vicepresidente, o en su defecto por el Director o Directores que designe en cada caso 

el Directorio, o por los apoderados de la Sociedad, dentro de los límites de las facultades 

que les confieran y la más amplia administración y disposición de los negocios y bienes 

sociales, pudiendo realizar todos los actos que juzgue necesarios para la mejor consecución 

de los fines de la Sociedad, de acuerdo con las prescripciones legales, Estatutos y 

Resoluciones de las Asambleas Generales. La comparecencia del Vicepresidente a 

cualquiera de los actos administrativos, judiciales o societarios que requieran la presencia 

del Presidente, supone la ausencia de este último y obliga a la Sociedad sin necesidad de 

comunicación o justificación alguna. No obstante lo prescripto precedentemente se declara 

que incumbe especialmente al Directorio: a) Cumplir y hacer cumplir las disposiciones de 

los Estatutos y Reglamentos, y las resoluciones de las Asambleas. b) Nombrar y destituir 

gerentes y apoderados fijando sus obligaciones y retribuciones. c) Convocar las Asambleas 

Generales Ordinarias y Extraordinarias. d) Presentar anualmente a la Asamblea General la 

Memoria sobre la marcha de la Sociedad, Inventario, Balance General y la cuenta de 

Ganancias y Pérdidas de la misma, al fin de cada ejercicio. Estos documentos deberán estar 



a disposición de los accionistas con no menos de 20 días de anticipación a su consideración 

por la Asamblea. e) Proponer a la Asamblea General el dividendo a repartir a los 

accionistas y someter a su consideración los demás asuntos que deban ser aprobados por 

aquéllos. f) Operar, depositar y retirar los fondos sociales ya sea en el Banco Central de la 

República Argentina, Banco de la Nación Argentina, Banco de la Provincia de Buenos 

Aires, Caja Nacional de Ahorro y Seguro y Banco Ciudad de Buenos Aires o en otras 

instituciones bancarias oficiales o particulares y corporaciones financieras, ya sea en cuenta 

corriente, plazo fijo, en custodia, en caja de ahorro o en cualquier otra forma, incluso sobre 

créditos en descubierto, y al efecto, suscribir los cheques, giros, vales u otros documentos 

que se requieran. g) Otorgar y recibir préstamos con garantías reales personales o sin ellas. 

h) Participar en otras sociedades por acciones. i) Usar del crédito en la forma que considere 

conveniente a los intereses sociales. j) Comprar, vender, permutar, ceder y arrendar bienes 

inmuebles, muebles, semovientes, títulos, valores, derechos y acciones o cualquier otro bien 

por los plazos, precios y formas de pago y demás condiciones que estime convenientes. k) 

Otorgar poderes generales o especiales para ser ejercidos dentro o fuera del país, renovarlos 

o revocarlos cuando lo juzgue conveniente. l) Dictar los reglamentos internos. m) Resolver 

todos los asuntos de cualquier naturaleza con las más amplias facultades, inclusive los 

determinados en los incisos d), e), f), g), h), i), j), k), l) del artículo 375 del Código Civil y 

Comercial de la Nación y en el artículo 9° del Decreto-Ley N° 5965/63, sin más 

limitaciones que las expresamente determinadas en este Estatuto. n) Confeccionar las listas 

de candidatos para directores de acuerdo con lo dispuesto en el Artículo 12 de este Estatuto. 

 

Artículo 22.- El Directorio puede encomendar el desempeño de funciones administrativas o 

técnicas a uno o más directores, fijando sus retribuciones por la Asamblea, las cuales se 

cargarán a gastos generales.  

 

Artículo 23.- El cargo de Gerente y Apoderado es compatible con el de Director. La 

retribución que corresponda a los Gerentes y/o Apoderados es independiente de la que 

pueda tener como Director, en el caso de serlo.  

 

CAPITULO IV 

De la Comisión Fiscalizadora 

 

Artículo 24.- La fiscalización de la Sociedad estará a cargo de una Comisión Fiscalizadora 

compuesta por tres miembros titulares y tres miembros suplentes. Los miembros de la 

Comisión Fiscalizadora durarán en sus cargos tres ejercicios. La remuneración de los 

miembros de la Comisión Fiscalizadora será fijada por la asamblea general ordinaria. En su 

primera reunión posterior a la asamblea general ordinaria, la Comisión Fiscalizadora elegirá 

entre sus miembros al Presidente del órgano. La Comisión Fiscalizadora se reunirá con la 

periodicidad que exija el cumplimiento de sus funciones y quedará válidamente constituida 

con la presencia de al menos 2 miembros y dejará constancia de sus decisiones en un libro 

de actas rubricado al efecto. Las decisiones serán adoptadas por mayoría absoluta de votos 



presentes. Los miembros de la Comisión Fiscalizadora tienen las facultades y deberes que 

les asigna a los síndicos la Ley Nº 19.550.  

 

CAPITULO V 

De las Asambleas 

 

Artículo 25.- Las Asambleas Generales de accionistas serán ordinarias y/o extraordinarias. 

Tendrán competencia exclusiva para tratar los asuntos incluidos en los artículos 234 y 235 

de la Ley Nº 19.550, respectivamente, y normas complementarias, en los temas que los 

mismos determinan. Serán convocadas cuando el Directorio o la Comisión Fiscalizadora lo 

juzguen necesario o cuando lo requieran por escrito accionistas que representen no menos 

del 5% del capital social, expresando el objeto y motivo con que la solicitan. Estos pedidos 

deberán ser resueltos en forma tal que el Directorio o la Comisión Fiscalizadora puedan 

convocar a la Asamblea para que la misma se celebre en el plazo máximo de 40 días de 

recibida la solicitud.  

 

Artículo 26.- La citación a Asamblea de accionistas, ya sea en primera o en segunda 

convocatoria, se hará por publicaciones durante los días, en los diarios y dentro de los 

plazos que indiquen las disposiciones legales vigentes. En el caso de citar simultáneamente 

en primera y segunda convocatoria a Asambleas Generales Ordinarias, si la segunda fuera 

para celebrarse en el mismo día, deberá serlo con un intervalo no inferior a una (1) hora de 

la fijada para la primera.  

 

Artículo 27.- Para asistir a las Asambleas los accionistas deben depositar en la Sociedad 

sus acciones o un certificado de depósito o constancia de las cuentas de acciones 

escriturales librado al efecto por un Banco, Caja de Valores u otra institución autorizada 

para su registro en el Libro de Asistencia a las Asambleas, con no menos de tres (3) días 

hábiles de anticipación al de la fecha fijada. La Sociedad les entregará los comprobantes 

necesarios de recibos, que servirán para admisión a la Asamblea. Los titulares de acciones 

nominativas o escriturales deberán cursar dentro del mismo plazo, comunicación para que 

se los inscriba en el Libro de Asistencia.  

 

Artículo 28.- Los accionistas pueden hacerse representar en las Asambleas por sus 

apoderados legales o por otras personas. Será suficiente que el mandato esté otorgado en 

cualquier documento privado con la firma del mandante, certificada en forma judicial, 

notarial o bancaria.  

 

Artículo 29.- Las Asambleas serán presididas por el Presidente del Directorio o su 

reemplazante. Si no se hallaran presentes, la Asamblea designará a los Directores, 

miembros de la Comisión Fiscalizadora o accionistas que ejercerán en la misma la función 

del Presidente. Salvo los casos previstos en el artículo 241 de la Ley Nº 19.550, los 



Directores, miembros de la Comisión Fiscalizadora y gerentes generales podrán votar como 

accionistas cuando así lo fueran.  

 

Artículo 30.- La constitución legal de las Asambleas Ordinarias en primera convocatoria 

requiere la presencia de accionistas que representen la mayoría de las acciones con derecho 

a voto y, en segunda convocatoria, se considerarán constituidas cualquiera sea el número de 

dichas acciones presentes. Las Asambleas Extraordinarias se constituirán en primera 

convocatoria con la presencia de accionistas que representen no menos del 60% de las 

acciones con derecho a voto y en segunda convocatoria se requerirá la concurrencia, como 

mínimo, del 30% de esas mismas acciones. La Asamblea de Accionistas podrá funcionar 

con sus miembros presentes o comunicados entre sí por otros medios de transmisión 

simultánea de sonido, imágenes y palabras, computándose a los efectos del quórum y 

mayorías tanto los accionistas presentes como los que participen a distancia, debiendo la 

Comisión Fiscalizadora constatar y dejar constancia de la regularidad de las decisiones 

adoptadas. Las actas de estas reuniones serán confeccionadas y firmadas dentro de los cinco 

(5) días de celebrada la reunión por el Presidente, los accionistas designados al efecto y el 

representante de la Comisión Fiscalizadora. Si la constitución legal de una Asamblea 

hubiera fracasado por falta de la asistencia necesaria y, si en el caso de la Asamblea 

Ordinaria no se hubiera citado simultáneamente en, primera y segunda convocatoria, deberá 

convocarse nuevamente dentro de los 30 días siguientes. 

 

Artículo 31.- Anualmente dentro de los cuatro meses siguientes al cierre del ejercicio 

social, se celebrará una Asamblea General Ordinaria que tendrá por objeto: a) Considerar la 

Memoria, los Estados Contables de Situación y Evolución Patrimonial, sus anexos, cuadros 

y notas complementarias, el Estado de Resultados y el proyecto del destino de los mismos, 

todo correspondiente al último ejercicio comercial finalizado; b) Aprobar u observar la 

documentación indicada en el inciso anterior y sancionar o alterar la distribución de 

utilidades propuesta por el Directorio; c) Tomar conocimiento del informe de la Comisión 

Fiscalizadora y del informe de la auditoría contratada por el mismo; d) Resolver sobre la 

remuneración al Directorio y a la Comisión Fiscalizadora; e) Proceder a designar a los 

miembros titulares y suplentes del Directorio y de la Comisión Fiscalizadora, cuando 

corresponda de acuerdo a lo previsto en los Artículos 12 y 13; f) Considerar cualquier otro 

asunto incluido en el Orden del Día, siempre que sea de su competencia.  

 

Artículo 32.- En las Asambleas cada acción da derecho a un voto.  

 

Artículo 33.- Las resoluciones de las Asambleas, ya sean celebradas en primera o segunda 

convocatoria, se tomarán por mayoría absoluta de los votos presentes que puedan 

computarse para la respectiva decisión, excepto para resolver (i) los casos específicos 

previstos en el último párrafo del artículo 244 de la Ley Nº 19.550, que requerirán el voto 

favorable de las mayorías allí indicadas, (ii) cualquier modificación al régimen de Oferta 

Pública de Adquisición por Participación de Control previsto en el Capítulo VIII de este 



Estatuto que requerirán para su aprobación el voto favorable de acciones representativas de 

por lo menos el 66,6% del capital social emitido y en circulación, (iii) cualquier 

modificación al régimen de Oferta Pública de Adquisición por Participación Significativa 

previsto en el Capítulo VIII de este Estatuto que requerirán para su aprobación el voto 

favorable de acciones representativas de por lo menos el 66,6% de los presentes en la 

asamblea en la medida que representen al menos el 35% del capital social emitido y (iv) 

cualquier modificación al régimen de mayorías especiales establecido en el presente 

artículo, que requerirán para su aprobación, la misma mayoría especial que se pretende 

modificar.  

 

Artículo 34.- La Asamblea al constituirse, designará a dos accionistas para suscribir el acta 

que de la misma deberá labrarse. El resumen de las manifestaciones hechas en la 

deliberación, las formas de las votaciones y sus resultados, como así también la expresión 

completa de sus decisiones y resoluciones, se harán constar en el acta que se confeccionará 

en el libro respectivo, rubricado a esos efectos, que será firmado dentro de los cinco días 

siguientes a la finalización de la Asamblea por el Presidente y los dos accionistas 

designados con ese objeto.  

 

CAPITULO VI 

Duración del ejercicio y distribución de utilidades 

 

Artículo 35.- El ejercicio social corresponderá desde el 1 de enero al 31 de diciembre de 

ese año en cuya fecha se efectuará el inventario del activo y pasivo y el Balance General.  

 

Artículo 36.- El saldo de utilidades no asignadas que resulte al cierre de cada ejercicio 

comercial, previa la deducción necesaria cuando corresponda para constituir el Fondo de 

Reserva Legal fijado por las normas de la Ley Nº 19.550, será destinado para atender según 

el siguiente orden de prelación: a) Al pago de honorarios al Directorio y a la Comisión 

Fiscalizadora. b) A la constitución de reservas facultativas y fondos de previsión, cuando 

existan motivos para tomar tales decisiones. c) Al pago de dividendos a los accionistas que 

posean acciones ordinarias. d) A los otros destinos que decida la Asamblea. Los dividendos 

podrán ser pagados en acciones si así lo decidiera la Asamblea. Los dividendos no cobrados 

en el término de tres años desde que fueron puestos a disposición de los accionistas, 

prescriben a favor de la Sociedad. En caso de no haber utilidades, la Asamblea queda 

facultada para establecer el monto de la remuneración que crea conveniente otorgar a la 

labor realizada por el Directorio y la Comisión Fiscalizadora, teniendo en cuenta los límites 

establecidos en el artículo 261 de la Ley Nº 19.550 y normas reglamentarias.  

 

CAPITULO VII 

Liquidación 

 



Artículo 37.- A la expiración del plazo señalado en el artículo 3 de este Estatuto, si el 

mismo no fuera prorrogado o, en caso de disolución anticipada, la sociedad entrará en 

liquidación, la que se efectuará por los miembros del Directorio en ejercicio en ese 

momento, bajo la fiscalización de la Comisión Fiscalizadora. No obstante, la Asamblea de 

accionistas podrá resolver sobre la liquidación de la sociedad, del modo que la misma 

determine y de acuerdo con las disposiciones legales en vigor.  

 

CAPITULO VIII 

Oferta Pública de Adquisición 

 

Artículo 38.- I) Deber de información. Toda persona física o jurídica que, directa o 

indirectamente a través de otras personas físicas o jurídicas, así como cualquier grupo de 

personas actuando en forma concertada, (i) adquieran o enajenen por cualquier medio o 

título, acciones o títulos de la Sociedad de cualquier clase que sean convertibles en acciones 

– incluyendo, sin limitación, debentures convertibles en acciones, obligaciones negociables 

convertibles, certificados de depósitos globales (Global Depositary Receipts o American 

Depositary Receipts), y opciones de compra de acciones (los “Títulos de la Sociedad”) –, 

(ii) alteren la configuración o integración de su participación directa o indirecta en el capital 

de la emisora, (iii) conviertan obligaciones negociables en acciones, (iv) ejerzan opciones 

de compra de los referidos valores negociables, o (v) cambien la intención respecto de su 

participación accionaria en la emisora, existente al tiempo de verificarse alguno de los 

supuestos indicados en los puntos (i) a (iv) precedentes, siempre que la adquisición 

realizada en cada uno de esos supuestos otorgue control sobre el cinco por ciento (5%) o 

más del capital social o los votos, deberá inmediatamente de haberse concertado la 

operación o de producido el cambio de intención, informar esa circunstancia a la Sociedad, 

sin perjuicio de cumplir con los recaudos adicionales que las normas aplicables en los 

mercados de capitales impongan para tal evento. La información referida deberá detallar, 

además, datos de las personas físicas o jurídicas que directa o indirectamente integran la 

participación accionaria mencionada, la fecha de la operación, el precio, el número de 

acciones o Títulos de la Sociedad adquiridos y si es propósito del adquirente adquirir una 

participación mayor o alcanzar el control de la voluntad social de la Sociedad. Si el 

adquirente está conformado por un grupo de personas actuando concertadamente, deberá 

identificar los miembros del grupo. La información aquí prevista deberá proporcionarse con 

relación a operaciones posteriores a la informada originariamente, cuando como 

consecuencia de tales operaciones la cantidad de acciones o títulos involucrados alcancen 

un múltiplo de cinco por ciento (5%) del capital social o de los votos de la Sociedad. II) 

Toma de control. Sin cumplirse con lo indicado en los apartados III y IV de este Artículo 

no podrán adquirirse, directa o indirectamente, en forma individual o concertada con otras 

personas, por cualquier medio o título (mediante venta, cesión, en subasta judicial o 

extrajudicial, o cualquier otra forma de enajenación o transferencia) acciones o Títulos de la 

Sociedad cuando, como consecuencia de tal adquisición, el o los adquirentes resulten 

titulares de, o ejerzan el control sobre acciones o Títulos de la Sociedad que, sumadas a sus 



tenencias anteriores (si las hubiere): (i) representen o den derecho en caso de conversión a 

más del cincuenta por ciento (50%) del capital social, u otorguen al adquirente la facultad 

de remover a la mayoría de los miembros del Directorio de la Sociedad (una “Participación 

de Control”); o (ii) representen o den derecho en caso de conversión al treinta y cinco por 

ciento (35%) o más del capital social aunque dicha participación no confiera el control 

sobre la Sociedad (una “Participación Significativa”). Las adquisiciones a las que se 

refieren los puntos “(i)” y “(ii)” precedentes serán referidas como “Adquisición de Control” 

y “Adquisición de Participación Significativa”, respectivamente. A los efectos de este 

Artículo, el término “indirectamente” incluirá a las sociedades controlantes del adquirente, 

las sociedades por él controladas, y las sociedades sometidas a control común por el 

adquirente; asimismo, quedarán incluidas las tenencias accionarias que una persona posea 

directa o indirectamente a través de fideicomisos, certificados de depósito globales (Global 

Depositary Receipts o American Depositary Receipts) u otros mecanismos análogos. No 

obstante lo indicado precedentemente, estarán excluidas de cumplir con el procedimiento 

previsto en este Artículo para la Oferta Pública de Adquisición por Participación de Control 

y la Oferta Pública de Adquisición por Participación Significativa (estos términos según se 

definen previamente), las adquisiciones que resulten en una Participación de Control o en 

una Participación Significativa, en caso que: (i) con anterioridad a la adquisición el 

adquirente ya sea titular o ejerza el control sobre acciones o Títulos de la Sociedad que 

representen o den derecho en caso de conversión a, respectivamente, una Participación de 

Control o una Participación Significativa, disponiéndose que este último caso el respectivo 

titular deberá cumplir con la Oferta Pública de Adquisición por Participación de Control, si 

posteriormente se propusiese transacción en virtud de la cual adquieran una Participación 

de Control y no hubiese realizado con anterioridad una Oferta Pública de Adquisición de 

Participación Significativa; (ii) sean consecuencia de la suscripción de las acciones o 

Títulos de la Sociedad a emitirse en virtud del aumento de capital resuelto por la asamblea 

extraordinaria de accionistas el 16 de junio de 2006; y/o (iii) la Adquisición de Control sea 

efectuada como consecuencia del cumplimiento de la Oferta Pública de Adquisición por 

Participación Significativa. III) Oferta Pública de Adquisición. III.a) La persona que desee 

llevar a cabo una Adquisición de Control o una Adquisición de Participación Significativa 

(en adelante, el “Oferente”) deberá realizar una oferta pública de adquisición de todas las 

acciones y Títulos de la Sociedad (denominadas respectivamente “Oferta Pública de 

Adquisición por Participación de Control” y “Oferta Pública por Adquisición de 

Participación Significativa”, y ambas conjuntamente serán referidas como una “Oferta 

Pública de Adquisición”). Cada Oferta Pública de Adquisición será realizada de acuerdo 

con el procedimiento indicado en este Artículo y, en la medida que las normas aplicables en 

las jurisdicciones en que la Oferta Pública de Adquisición sea hecha y las disposiciones de 

las bolsas y mercados de valores en donde coticen las acciones y Títulos de la Sociedad 

impongan requisitos adicionales o más estrictos a los aquí indicados, se cumplirá con 

dichos requisitos adicionales o más estrictos tanto de tales jurisdicciones como de las bolsas 

y mercados en que ellos sean exigidos. III.b) Procedimiento. Sin perjuicio de la 

obligatoriedad del cumplimiento por el Oferente de los procedimientos y requisitos 



establecidos por la reglamentación de la Comisión Nacional de Valores u órgano 

correspondiente de aquellas jurisdicciones en las que coticen las acciones y los Títulos de la 

Sociedad para ofertas públicas de adquisición, el Oferente deberá cumplir con el 

procedimiento que a continuación se detalla: III.b.1) El Oferente deberá notificar (i) por 

escrito a la Sociedad, y (ii) a través de la entidad encargada de llevar el registro de las 

acciones y los Títulos de la Sociedad o a través de otro medio fehaciente, a los accionistas y 

tenedores de Títulos de la Sociedad, la Oferta Pública de Adquisición con por lo menos 

quince días hábiles de anticipación a la fecha de inicio de la misma (la “Notificación de la 

Oferta Pública de Adquisición”). En la Notificación de la Oferta Pública de Adquisición se 

informará todos los términos y condiciones de cualquier acuerdo o preacuerdo que el 

Oferente hubiera realizado o proyectara realizar con uno o varios tenedores de acciones o 

Títulos de la Sociedad en virtud del cual, si dicho acuerdo o preacuerdo se consumara, el 

Oferente adquiriría una Participación de Control o una Participación Significativa (en 

adelante, el “Acuerdo Previo”). En caso de no existir un Acuerdo Previo, el Oferente 

deberá indicar la cantidad de acciones o Títulos de la Sociedad que se propone adquirir y 

los términos y condiciones de la oferta. Sin perjuicio de lo previsto precedentemente, la 

Notificación de la Oferta Pública de Adquisición deberá contener como mínimo toda la 

siguiente información (la “Información Mínima”): (i) La identidad, nacionalidad, domicilio 

y número de teléfono del Oferente; (ii) Si el Oferente está conformado por un grupo de 

personas, la identidad y domicilio de cada Oferente en el grupo y de la persona directiva de 

cada persona o entidad que conforme el grupo; (iii) La contraprestación ofrecida por las 

acciones y/o Títulos de la Sociedad con su determinación detalladamente explícita 

conforme al mecanismo que corresponda entre los indicados en el apartado III.b.3. 

siguiente; (iv) La fecha programada de vencimiento del plazo de validez de la Oferta 

Pública de Adquisición, indicando si la misma puede ser prorrogada y, en su caso, el 

procedimiento para su prórroga; (v) Una declaración del Oferente sobre las fechas exactas 

con anterioridad y posterioridad a las cuales los accionistas y/o tenedores de Títulos de la 

Sociedad que acepten la Oferta Pública de Adquisición tendrán el derecho de retirar tal 

aceptación (de conformidad con lo previsto en III.b.4), la forma en la cual se recibirán las 

aceptaciones y el modo como los accionistas y/o tenedores de Títulos de la Sociedad 

podrán retirar su aceptación; (vi) La declaración del Oferente indicando que la Oferta 

Pública de Adquisición estará abierta a todos los tenedores de acciones y Títulos de la 

Sociedad y que el Oferente asume la obligación irrevocable de adquirir todas aquellas 

acciones y títulos que hayan sido incluidos en el régimen de la Oferta Pública de 

Adquisición por los accionistas y tenedores de Títulos de la Sociedad; (vii) La declaración 

del Oferente de que la Oferta Pública de Adquisición no se encuentra alcanzada por la ley 

25.156 y sus modificatorias y reglamentarias (la “Ley de Defensa de la Competencia”), o 

norma que la suplante, o en su caso, copia de toda la documentación presentada al 

organismo respectivo, o el compromiso de presentación simultánea a la Sociedad; (viii) El 

compromiso del Oferente de efectuar una presentación simultánea a la Sociedad de toda la 

documentación que corresponda ser presentada a la Comisión Nacional de Valores o a la 

autoridad correspondiente de aquellas jurisdicciones en las que coticen las acciones y los 



Títulos de la Sociedad; (ix) Acreditar la constitución de garantías, que deberán resultar 

satisfactorias, que aseguren el cumplimiento de las obligaciones resultantes de la Oferta 

Pública de Adquisición y (x) La información adicional, incluyendo los estados contables 

del Oferente, que la Sociedad pueda razonablemente requerir o que pueda ser necesaria 

para que el Directorio de la Sociedad pueda emitir opinión fundada oportunamente. III.b.2) 

El Oferente enviará por correo o de otra forma, con una diligencia razonable, a cada 

accionista o tenedor de Títulos de la Sociedad que se lo requiera, copia de la Notificación 

de la Oferta Pública de Adquisición, y publicará un aviso conteniendo sustancialmente la 

Información Mínima y la información adicional que requieran las normas de oferta pública 

de adquisición aplicables, en la forma prevista en dicha regulación y al menos una vez por 

semana, comenzando en la fecha en que se haya efectuado la Notificación de la Oferta 

Pública de Adquisición y terminando al expirar el plazo de vigencia de la Oferta Pública de 

Adquisición. Sujeto a las disposiciones legales aplicables, esta publicación se hará en la 

sección de negocios de diarios de circulación general en la República Argentina, en la 

ciudad de New York, Estados Unidos de América, Luxembugo y en cualquier otra ciudad 

en cuya bolsa o mercado coticen las acciones y los Títulos de la Sociedad. III.b.3) La 

contraprestación por cada acción o Título de la Sociedad pagadera a cada accionista o 

tenedor de Títulos de la Sociedad será la misma, en Dólares Estadounidenses, y no será 

inferior al precio por acción o en su caso Título de la Sociedad, que resulte más alto entre: 

(i) el valor de cada acción de la Sociedad en Dólares Estadounidenses determinado sobre la 

base de una valuación del patrimonio neto de la Sociedad efectuada por un banco de 

inversión independiente de reconocido prestigio a nivel internacional La valuación deberá 

contemplar el aumento del capital social de la Sociedad como consecuencia del ejercicio de 

los derechos de conversión contenidos en los Títulos de la Sociedad y deberá efectuarse 

sobre la base del último balance aprobado por la Sociedad; (ii) el ciento treinta y cinco por 

ciento 135% del precio de suscripción en Dólares Estadounidenses, a la fecha de 

suscripción de las acciones de la Sociedad emitidas como consecuencia de un aumento de 

capital durante el período de veinticuatro meses inmediatamente anteriores al día de la 

Notificación de la Oferta Pública de Adquisición, ajustado a raíz de cualquier división 

accionaria, dividendo en acciones, modificación del valor nominal de las acciones, 

reducción de capital, capitalización de utilidades, reservas ajustes contables u otros fondos 

especiales inscriptos en el balance y demás operaciones sociales por las que se entreguen 

acciones liberadas y/o Títulos de la Sociedad; (iii) el ciento treinta y cinco 135% del precio 

de cotización promedio ponderado en Dólares Estadounidenses (al cierre de la negociación) 

de las acciones y/o certificados de depósito globales (Global Depositary Receipts o 

American Depositary Receipts) de la Sociedad durante el período de ciento veinte días 

inmediatamente anterior al día anterior a la Notificación de la Oferta Pública de 

Adquisición, en la Bolsa de Comercio de Buenos Aires y New York, y en cualquier otra 

bolsa o mercado en el que coticen las acciones y los Títulos de la Sociedad, ajustado a raíz 

de cualquier división accionaria, dividendo en acciones, modificación del valor nominal de 

las acciones, reducción de capital, capitalización de utilidades, reservas ajustes contables u 

otros fondos especiales inscriptos en el balance y demás operaciones sociales por las que se 



entreguen acciones liberadas y/o Títulos de la Sociedad; y (iv) exclusivamente en el caso de 

una Adquisición de Control, mayor precio por acción o Título de la Sociedad en Dólares 

Estadounidenses pagado por el Oferente, o por cuenta del Oferente, en relación con 

cualquier adquisición de acciones y/o Títulos de la Sociedad dentro del período de dos años 

inmediatamente anterior al aviso de la Adquisición de Control, ajustado a raíz de cualquier 

división accionaria, dividendo en acciones, modificación del valor nominal de las acciones, 

reducción de capital, capitalización de utilidades, reservas ajustes contables u otros fondos 

especiales inscriptos en el balance y demás operaciones sociales por las que se entreguen 

acciones liberadas y/o Títulos de la Sociedad. III.b.4) Los accionistas o tenedores de 

Títulos de la Sociedad que hayan aceptado la Oferta Pública de Adquisición podrán retirar 

su aceptación con al menos cinco días hábiles de anticipación de la fecha fijada para el 

vencimiento de la misma. III.b.5) El plazo de vigencia inicial de la Oferta Pública de 

Adquisición no podrá ser inferior a veinte días hábiles ni exceder de treinta días hábiles 

contados desde la fecha de autorización de la Oferta Pública de Adquisición por la 

Comisión Nacional de Valores, o por aquél organismo o ente gubernamental que 

corresponda a la jurisdicción en la que la Oferta Pública de Adquisición es efectuada (el 

“Plazo Inicial”). III.b.6) El Oferente adquirirá todas las acciones y/o Títulos de la Sociedad 

que antes de la fecha de la expiración de la oferta, sean objeto de aceptación por sus 

titulares bajo la Oferta Pública de Adquisición. Los titulares de Títulos de la Sociedad que 

acepten la Oferta Pública de Adquisición deberán simultáneamente ejercer los derechos de 

conversión en acciones que otorguen los respectivos Títulos de la Sociedad (que a los 

efectos de la participación en la Oferta Pública de Adquisición serán acelerados) debiendo, 

en los casos que corresponda (v.g. opciones de compra), integrar los precios de ejercicio 

correspondientes en la fecha de cierre de la Oferta Pública de Adquisición. III.b.7) 

Finalizado el procedimiento de la Oferta Pública de Adquisición, el Oferente podrá 

concretar el Acuerdo Previo, si lo hubiera y en la medida en que las acciones objeto de 

dicho Acuerdo Previo no hubieran sido ofrecidas bajo la Oferta Pública de Adquisición, 

cualquiera sea el número de acciones y/o títulos que hubiera adquirido bajo el régimen de la 

Oferta Pública de Adquisición. III.c) Tipo de Cambio. A todos los efectos del presente 

Artículo, cuando deba convertirse un monto expresado en Pesos a Dólares 

Estadounidenses, y viceversa, se calculará dicha conversión utilizando el tipo de cambio 

vendedor informado por el Banco Nación al cierre del día hábil inmediatamente anterior a 

cada fecha en la que deba efectuarse la respectiva conversión entendiéndose que, si hubiera 

distintos tipos de cambio, se utilizará el aplicable a operaciones financieras. III.d) 

Resultado de la OPA: Dentro de las cuarenta y ocho horas hábiles de vencido el plazo de la 

Oferta Pública de Adquisición, o simultáneamente con las comunicaciones que deba 

efectuar conforme a las reglamentaciones de la Comisión Nacional de Valores, el Oferente 

deberá notificar fehacientemente a la Sociedad las aceptaciones recibidas y la cantidad de 

acciones y/o Títulos de la Sociedad involucrados. El Directorio pondrá dicha información a 

disposición de los accionistas y tenedores de títulos de la Sociedad en la sede social y la 

publicará por un (1) día en los mismos medios previstos en el apartado III.b.2. de este 

Artículo. III.e) Plazo Adicional: El Oferente deberá conceder un plazo adicional de no 



menos de cinco (5) días, ni más de diez (10) días, contados a partir de la publicación del 

resultado de la Oferta Pública de Adquisición prevista en el apartado III.d) anterior (el 

“Plazo Adicional”), para que aquellos accionistas que no la hubieran aceptado durante el 

Plazo Inicial puedan hacerlo dentro del Plazo Adicional por los mismos procedimientos y 

en idénticas condiciones a las conferidas a quienes aceptaron durante el Plazo Inicial. III.f) 

El Oferente deberá adquirir y pagar el precio de adquisición de todas las acciones ofrecidas 

durante el Plazo Inicial y el Plazo Adicional, dentro de los cinco días de vencidos cada uno 

de dichos plazos. IV) Transacciones relacionadas: Toda fusión, consolidación u otra forma 

de combinación que tenga substancialmente los mismos efectos (una “Transacción 

Relacionada”), comprenda a la Sociedad y cualquier otra persona (el “Accionista 

Interesado”), que haya realizado previamente una Adquisición de Control o que tenga para 

el Accionista Interesado los efectos de una Adquisición de Control, sólo será realizada si la 

contraprestación que recibirá cada accionista de la Sociedad en dicha Transacción 

Relacionada fuera igual para todos los accionistas y no menor en Dólares Estadounidenses 

al mayor valor entre: (i) el valor de cada acción de la Sociedad en Dólares Estadounidenses 

determinado sobre la base de una valuación del patrimonio neto de la Sociedad efectuada 

por un banco de inversión independiente de reconocido prestigio a nivel internacional. La 

valuación deberá contemplar el aumento del capital social de la Sociedad como 

consecuencia del ejercicio de los derechos de conversión contenidos en los títulos de la 

Sociedad y deberá efectuarse sobre la base del último balance aprobado por la Sociedad; 

(ii) el ciento treinta y cinco por ciento 135% del precio de suscripción en Dólares 

Estadounidenses a la fecha de suscripción de las acciones de la Sociedad emitidas como 

consecuencia de un aumento de capital durante el período de veinticuatro meses 

inmediatamente anteriores al día de la Notificación de la Oferta Pública de Adquisición o 

del anuncio de la Transacción Relacionada, en su caso, ajustado a raíz de cualquier división 

accionaria, dividendo en acciones, modificación del valor nominal de las acciones, 

reducción de capital, capitalización de utilidades, reservas ajustes contables u otros fondos 

especiales inscriptos en el balance y demás operaciones sociales por las que se entreguen 

acciones liberadas y/o títulos de la Sociedad; (iii) el ciento treinta y cinco 135% del precio 

de cotización promedio ponderado en Dólares Estadounidenses (al cierre de la negociación) 

de las acciones y/o certificados de depósito globales (Global Depositary Receipts o 

American Depositary Receipts) de la Sociedad durante el período de ciento veinte días 

inmediatamente anterior al día anterior a la Notificación de la Oferta Pública de 

Adquisición o del anuncio de la Transacción Relacionada, en su caso, en la Bolsa de 

Comercio de Buenos Aires y New York, y en cualquier otra bolsa o mercado en el que 

coticen las acciones y los títulos de la Sociedad, ajustado a raíz de cualquier división 

accionaria, dividendo en acciones, modificación del valor nominal de las acciones, 

reducción de capital, capitalización de utilidades, reservas ajustes contables u otros fondos 

especiales inscriptos en el balance y demás operaciones sociales por las que se entreguen 

acciones liberadas y/o títulos de la Sociedad; y (iv) mayor precio por acción o Título de la 

Sociedad pagado por el Oferente, o por cuenta del Oferente, en relación con cualquier 

adquisición de acciones y/o títulos de la Sociedad en Dólares Estadounidenses dentro del 



período de dos años inmediatamente anterior al aviso de la Adquisición de Control, 

ajustado a raíz de cualquier división accionaria, dividendo en acciones, modificación del 

valor nominal de las acciones, reducción de capital, capitalización de utilidades, reservas 

ajustes contables u otros fondos especiales inscriptos en el balance y demás operaciones 

sociales por las que se entreguen acciones liberadas y/o títulos de la Sociedad; V) 

Violación: Las adquisiciones efectuadas en violación de las disposiciones de este Artículo 

serán inoponibles a la Sociedad y no serán inscriptas en el registro de acciones, ya sea que 

éste esté a cargo de la Sociedad o de un tercero. En este segundo supuesto las inscripciones 

correspondientes sólo se practicarán una vez que el Directorio notifique fehacientemente a 

la entidad a cargo del registro la conclusión del procedimiento y que se han observado las 

prescripciones aplicables. Independientemente de ello, las acciones adquiridas sin cumplir 

con lo previsto en este artículo, aun cuando hubieran sido registradas, no tendrán derechos 

políticos o patrimoniales hasta tanto la situación relativa a su adquisición no fuere 

debidamente regularizada, ni serán computadas a los efectos de determinar el quórum en las 

Asambleas de la Sociedad.  

 

CAPITULO IX 

Disposiciones generales 

 

Artículo 39.- Todo caso que no se encuentre previsto en este Estatuto será resuelto de 

acuerdo con las disposiciones de la Ley Nº 19.550 y subsidiariamente con lo prescripto en 

la legislación y reglamentaciones vigentes en su oportunidad.  

 


